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 A la hora de decidir el destino de estas edificaciones, que ha dado lugar a este informe, se deberían tener en cuenta  varias consideraciones desde el campo de la arquitectura :

Introducción:

Lo que justifica el hecho arquitectónico es la necesidad humana de habitar, concebir espacios confortables que permitan que sus actividades puedan desarrollarse con buen término. No obstante, este no es el único objetivo a tener en cuenta, ya que del mismo modo la arquitectura deberá cumplir unas funciones biológicas y prácticas, pero también condicionadas por factores culturales, estéticos, técnicos y económicos, que no pueden ser olvidados. No se hace arquitectura con uno solo de estos principios, sino con un balance armonioso en el que todos tengan su particular participación, de tal modo que permitan un equilibrio entre la naturaleza y la técnica, siendo la arquitectura útil a su destinatario pero también acorde con el medio que le rodea. Esto es lo que ocurre con las viviendas que analizamos en este informe.

 El tipo de edificación: La construcción realizada en estas actuaciones es en su mayoría vivienda unifamiliar aislada y pareada de planta baja y unifamiliares de  planta baja + planta primera. Esta tipología es por todos reconocida como  la menos agresiva visualmente con el entorno por su dimensión reducida, porque permite el mantenimiento de grandes espacios verdes y por su armonía con el paisaje . La masificación no existe ya que se ocupa menos del 25 % de la superficie y  el grado de aprovechamiento es inferior a 0,25 m2/m2. Se trata por todo ello de un tipo de construcción tremendamente respetuosa con el medio ambiente, nada agresiva con el entorno y que tienden a mimetizar las viviendas en su área natural.
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· Legalidad de las viviendas: Desde el punto de vista técnico, si consideramos como vivienda pareada la vivienda unida a otra mediante cualquier elemento arquitectónico (pérgola , garaje etc.), todas las viviendas cumplen con las distancias reglamentarias  vigentes en el momento de su ejecución y aprobación. Los metros construidos son menores que los que se podrían construir en el momento. La distancia a colindantes, de 5m.,  se respeta en todos los puntos donde existen colindantes a la parcela. Las divisiones de jardines interiores no son divisiones de parcela, no es un límite al que se le deba aplicar este parámetro. Las cesiones de espacio libre para esta actuación son superiores a la que en su momento establecían la Normas 10% superficie de actuación. La superficie de la parcela en la que se desarrolla la actuación es muy superior a los 400m. exigidos por normas, la división horizontal que se practica no es en ningún caso una parcelación, ya que en todo momento el espacio de actuación es una única parcela. Dado el tipo de construcción no ocasionan impacto visual y cumplen las normas  de los diferentes ayuntamientos.

[image: image3.jpg]



· Soluciones : Desde el punto de vista técnico, el derribo de estas edificaciones en base a un incumplimiento de la normativa o a un posible impacto ecológico está totalmente fuera de lugar. Derribar estas edificaciones no supondría ninguna mejora o cambio  para el entorno ya que  los Planes General de Ordenación Urbana  permitirían estas mismas edificaciones e incluso en alguno supuestos la posibilidad de una mayor construcción y por tanto la especulación con el terreno. Partiendo de que siempre se ha cumplido con la normativa vigente en el momento de la construcción, que las modificaciones aprobadas ratifican aún más si es posible el cumplimiento de ésta, entendemos que derribar las viviendas  no es una solución,  pues no representan ningún problema desde el punto vista arquitectónico, no aportando su derribo nada a la comunidad y siendo plenamente solucionable. 

Por último, hay que manifestar la necesidad de buscar soluciones que hagan posible la convivencia entre el derecho a la vivienda y el medio en que se desarrolla la misma. En el caso que nos ocupa estas viviendas están plenamente integradas y el derecho a la misma debe ser respetado por no agredir a ningún valor superior.
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